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con el precio mundial de atún de aleta amarillo apto para envasado"477- entre 2014 y 2015.478 Por 
consiguiente, con toda probabilidad, el precio del atún de aleta amarilla envasado que prevaleció 
en el mercado estadounidense fue superior en 2014 que en 2015. A partir de ello, podemos 
concluir con una certeza razonable que resolvemos una disminución del precio. Esto es coherente 
con el aumento modelizado en la oferta de atún de aleta amarilla envasado a los Estados Unidos. 

6.77.  En cuanto al nivel de anulación o menoscabo resultante de nuestro modelo y sus variables 
endógenas, recordamos que el nivel de anulación o menoscabo en el presente procedimiento es la 
diferencia entre el valor del total de las exportaciones de atún envasado estimado en la situación 
hipotética y el valor de las exportaciones reales de atún envasado de México a los Estados Unidos, 
habiéndose calculado ambos niveles para el año 2014. En la situación hipotética, estimamos que el 
valor del total de las exportaciones en 2014 de atún envasado de México a los Estados Unidos 
(atún de aleta amarilla envasado en su totalidad) es igual a 185,88 millones de dólares EE.UU. 
El valor del atún envasado mexicano exportado realmente a los Estados Unidos en 2014 fue 
de 22,65 millones de dólares EE.UU. Si tomamos la diferencia entre el valor total de las 
exportaciones de atún envasado de México a los Estados Unidos en el marco de la situación 
hipotética y el valor total de las exportaciones reales en 2014, constatamos que la pérdida 
comercial estimada sufrida por México en 2014 equivalió a 163,23 millones de dólares EE.UU. 

7  CONCLUSIÓN Y LAUDO 

7.1.  Por las razones expuestas supra, el Árbitro determina que el nivel de anulación o menoscabo 
de ventajas resultantes para México causado por la medida sobre el atún de 2013 es 
de 163,23 millones de dólares EE.UU. anuales. Por consiguiente, de conformidad con el párrafo 4 
del artículo 22 del ESD, México puede solicitar al OSD autorización para suspender concesiones u 
otras obligaciones según se indica en el documento WT/DS381/29 a un nivel que no supere 
los 163,23 millones de dólares EE.UU. anuales. 

_______________ 

                                               
477 Respuesta de los Estados Unidos a la pregunta 153 del Árbitro. 
478 Véase la Prueba documental USA-199, donde se muestra que el precio de importación de la UE de 

atún de aleta amarilla congelado para elaboración disminuyó de 2,85 dólares EE.UU./kg a 2,10 dólares 
EE.UU./kg (una disminución del 26,3%) entre 2014 y 2015. 


